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Circular
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día -22 del 
actual, número 51, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de !

. la Gobernación:.
«El procedimiento administrativo 

del Ministerio de la Gobernación, 
regulado fundamentalmente por 
normas provisionales dictadas en el 
siglo pasado, cuando el contenido y 
actividades de este Departarqento 
eran muy otros, resulta, sin duda, 
en la actualidad, arcaico e insufi
ciente. Por ello se hace inaplazable 
dictar nuevo texto reglamentario 
que una a la sistematización más 
perfecta posible, cierta significación 
de trámites conducentes a la celeri
dad en el despacho, sin menoscabo, 
naturalmente, del interés de la admi
nistración y dé los administrados y 
que, además precise mejor la termi
nología para aclarar el confusionis
mo que a tal respecto existe, implan
te las novedades salientes y útiles 
de la moderna técnica procesal, 
cuales son el llamado principio del 
silencio administrativo y la generali
zación del recurso de reposición, 
aunque sin carácter obligatorio y, 
por último, prescinda de la previa 
reclamación escrita, exigida en la Ley 
de Responsabilidad Civil de cinco 
de abril de mil novecientos cuatro, 
a fin de otorgar mayor agilidad a la 
norma reforma que ya cuenta con 
antecedentes en nuestra legislación 
y cuya necesidad advirtió la crítica 
más autorizada en opinión unánime. 
En su virtud, de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de la Go
bernación, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros. 1 2 3 4

DISPONGO:
Artículo único. Se aprueba el 

Reglamento de Procedimiento Ad
ministrativo del Ministerio de la 
Gobernación que a continuación se 
insérta.

Art. 8.° Las Autoridades o Jefes 
de Servicio están obligado’s, bajo su 
responsabilidad, a ordenar las horas 
y días de despacho con los Jefes de 
Sección que les^estéh subordinados, 
de manera que puedan cumplirse, 
én todo, caso, los plazos que en este 
Reglamento fijan. Cuando los 
Jefes ,dé Sección adviertan que la 
inobservancia de la anterior norma 
pueda ocasionar o ocasione alguna 
infracción, vendrán abfigados a dar 
cuenta de ello a su superior jerár
quico, y. si es éste el causante de la 
infracción y no la pusiere remedio, 
podfán comunicarlo directamente 
por escrito a quién, según la jerar
quía administrativa, tenga autoridad 
inmediata sobre dicho superior je
rárquico.
SECCION SEGUNDA. — Recusacio

nes y abstenciones
Art. 9.° L Contra cualquier 

Autoridad o. funcionario del Ramo 
de Gobernación que intervenga en 
la tramitación o resolución de un ex
pediente administrativo, podrá pro
moverse recusación por los intere
sados en éste, cuando en aquellos 

' concurriere alguna de las siguientes ' 
circunstancias-

1. a Parentesco de consanguini
dad dentro del cuarto grado civil o 
de afinidad, dentro del segundo, 
con cualquiera de los interesados 
en el expediente.

2. a Parentesco de consanguini- • 
dad o afinidad dentro del segundo 
grado con representante legal o 
mandatario que intervenga en el 
expediente.

3. a Amistad íntima o enemistad 
manifiesta con alguno de los intere
sados en' el expediente. Este motivo 
de recusación, si es. negado por el 
recusado, deberá probarse de mo
do concluyente, sin que la recusa
ción se pueda basar en presuncio
nes más o menos fundadas, pudien- 
do, si así se intentare, rechazarse 
de plano por quien corresponda.

4. a Tener cuestión litigiosa pen
diente con algún interesado o inte
rés personal en el expediente, o en
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PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL Dado en Madrid (a treinta y uno 
de enero de mil novecientos cua- 
renta y siete.=FRANCISCO FRAN
CO.=E1 Ministro de la Goberna
ción, Blas Pérez González.

** *
DISPOSICIÓN PRELIMINAR 

Ambito de aplicación del Regla
mento.

Artículo l.° 1. El presente Re
glamento regirá en sq integridad en 
todos los servicios centrales, provin
ciales y locales dependientes del 
Ministerio’de la Gobernación, para 
los cuales no existan disposiciones 
especiales de concreta aplicación en 
la misma materia por él regulada.

2. Cuando existiren tales dispo
siciones especiales, se aplicarán ellas 
en primer lugar, rigiendo por lo de
más este Reglamérito con carácter 
Supletorio.

3. En tpdo caso, quedarán ex
cluidas del Reglamento las correc
ciones impuestas por faltas contra ; 
el orden público o equiparadas a 
ellas, para corrección, cuyos expe
dientes se tramitarán con arreglo a 
las normas peculiares en la materia.

TITULO PRIMERO
Normas comunes a las distintas

• clases de procedimiento.
• CAPITULO PRIMERO.

De la competencia de los órganos adminis
trativos del Ramo de la gobernación en 

orden de procedimiento.
SECCIÓN PRIMERA.—Facultades y 

deberes. j
Art. 2.° 1. La realización de 

los actos que correspondan a la Ad
ministración en la formación y tra
mitación de los expedientes y que 
no impliquen decisión de los misinos 
o de sus incidencias, así como dictar 
los proveídos de .trámite y hacer las 
propuestas iniciales de resolución 
correspondientes, son facultades del 
Jefe del Negociado respectivo, asis
tido del personal a él subordinado, 
siempre que el Jefe de la Sección 
no estime conveniente recabar para 
sí dichas facultades.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto

en el párrafo anterior, los proveídos 
que impliquen trámites no previstos 
por las normas en vigor requerirán 
la aprobación de la Autoridad deci- 
dente, que acordará sobre el caso 
en plazo de cinco días.

Art. 3.° Emitida propuesta por 
el Jefe del Negociado, el de la Sec
ción pondrá se conforme a conti
nuación de aquélla o formulará con
tranota con arreglo a lo previsto en 
el párrafo tercero del artículo 76.

Art. 4.° Cuando el Jefe de la 
Sección no despache directamente 
con la Autoridad que haya de resol
ver, por existir otros Jefes interme
dios, éstos expresarán asimismo su 
parecer en relación con la propues
ta, sujetándose a lo prevenido en el 
párrafo tercero del artículo 76.

Art. 5.° A los Jefes de Sección, 
que despacharán^ diariamente con 
sus subordinados los asuntos pen
dientes, Ies corresponderá de modo 
especial la vigilancia del exacto 

’ cumplimiento de las normas de pro- 
decimiento aplicables en cada caso, 
dentro del servicio, que les esté 
atribuido. .

’ Art. 6.° En los Gobiernos Civi
les de provincia, a los efectos del 
procedimiento, las facultades de los 

i Jefes de la Sección estarán atribuí- 
! das al Secretario general del mismo 

Gobierno.
Art. 7.° 1. Los actos que im

pliquen decisión de un expediente 
administrativo, de algunas de sus 
incidencias o de recursos contra los 

¡mismos corresponderán, dé modo 
exclusivo, a la Autoridad compe
tente en cáda cáso, la cual sólo po
drá delegar tal facultad con arreglo 
a las leyes, .cuando éstas no lo 
prohíban.

2. Quedan excluidas de la regla 
anterior las incidencias y los recur
sos de Reposición que afecten a 
proveídos de trámite, que se resol
verán por él Jeje del Negociado 
respectiyo o por el de la Sección en 
su caso, cuando éste hubiese reca
bado las facultades a que se refiere 
el artículo 2,°



2. boletínoficlalde la provinciade burgos
otro semejante, cuya resolución pu
chara influir en la de aquél.

2. Los efectos del presente ar
tículo, con arreglo a lo dispuesto en 
el 45, se entenderán aplicables a los 
terceros intervinientes que, confor
me a dicho articuló, hayan obteni
do la consideración de interesados.

3. Asimismo, y por lo que se 
refiere a las circunstancias 1.a y 3.a, 
se reputará que son interesados, a 
este solo efecto, el denunciante o 
denunciantes cuando se trate de los 
procedimientos regulados en el Ca
pítulo cuarto del Título II de este 
Reglamento.

Art. 10. 1. La recusación podrá 
promoverse en cualquier momento 
de la - tramitación del expediente, 
salvo lo dispuesto en el artículo 139. 
Si se hiciera cuando pendiese solo 
de resolución, habrá de probarse 
que no se conoció antes la causa en 
.que aquélla se fundara.

2. Promovida una recusación, se 
paralizará el trámite del expediente, 
que no podrá proseguir hasta que 
se resuelva aquélla.

Art. 11. 1. La recusación se ini
ciará por escrito en el que se deta
llará, con toda precisión, la causa o 
causas en que se funde. Si el recu
sado reconoce la existencia de la 
causa alegada' lo manifestará así por 
escrito a su inmediato superior, el 
cual acordará su sustitución sin 
más trámite.

2. Si la negare, lo expondrá tam
bién por escrito, y las actuaciones, 
con el informe del inmediato supe
rior del recusado, cuando lo hubie
re, se elevaran' a la Autoridad a 
quien correspondiese la resolución 
del expediente, la cual decidirá, pre
vios los informes y práctica de las 
pruebas que estime oportuno, pu- 
diendo delegar su realización en 
otra Autoridad subordinada, Jefe o 
funcionario que no sea el recusado.

3. Contra las resoluciones adop
tadas en esta materia no se dará re
curso.

Art. 12. La Autoridad o funcio-, 
nario en quien concurra alguna de 
las circunstancias señaladas en el ar
tículo 9<° deberá abstenerse de in
tervenir en la tramitación del expe
diente, y lo comunicará por escrito 
a su inmediato superior. Si éste 
considerara justificada la causa, de
cretará la sustitución de aquél. En 
otro caso, elevará las actuaciones a 
quien corresponda deoidir el expe
diente, siguiéndose lo indicado en 
el párrafo penúltimo del artículo an
terior.

Art. 13. Si la abstención o recu
sación afectase al Ministro y no pu
diera delegar, el despacho en el Sub- 
secretario, decidirá respecto de ella 
el Consejo de Ministros, designan
do, en el casó de que así procedie
re, el 'Ministro que haya de resolver 
el expediente en que se produzca 
dicha abstención o recusación.

Art. 14. Tas recusaciones y abs
tenciones de los funcionarios de los 
Gobiernos Civiles serán resueltas í 

por el Gobernador civil respecti
vo, siempre que no correspondiera 
ello al Secretario general, como su
perior inmediato, con arreglo a las 
normas dadas enlos artículos ante
riores.
SECCION TERCERA.-Cuestiones de 

competencia de régimen interior 
Art. 15. 1. Cuando dos o más 

Secciones o Servicios de una Direc
ción General entiendan que les co
rresponde conocer de un mismo 
asunto, lo harán presente al Direc
tor general, quien resolverá de 
plano.

2. Si las Secciones o Servicios 
no dependieran de la misma Direc
ción, resolverá el Subsecretario, oí
dos los respectivos Directores ge
nerales o Jefes de los Servicios.

3. Si fuese la Subsecretaría quien 
entendiese que le compete el cono
cimiento de urt expediente que tra
mite cualquier Dirección General u 
Organismo del Ministerio, pedirá 
informe a éstos para que", en un pía- | 
zo de ocho días, expresen las razo
nes que han tenido para conocer 
del asunto. A la vista del informe, la 
Subsecretaría adoptará sin demora 
la resolución oportuna, comunicán
dosela a la Autoridad u Organismo 
en cuestión y ordenando a éstos 
que remitan el expediente, si aqué
lla entendiere que le corresponde 
su conocimiento.

4. El procedimiento señalado en 
el párrafo anterior será el aplicable 
cuando la Subsecretaría o alguna 
Dirección General entendiere que le 
compete el'conocimiento de asunto

2. Si el requerido acepta el re
querimiento lo comunicará al requi- 
rente, en el plazo de diez días, en
viándole los antecedentes del asun
to de que se trate y notificándolo 
a los interesados en él, si ios hubie
re, quienes podrán recurrir ante el 
Ministro en alzada contra la provi
dencia, en término de diez días.

3. Si el requerimiento no fuere 
I aceptado, lo comunicará así el re-
quirente, en igual plazo de diez días, 
y ambos Gobernadores elevarán, 
sin dilación, los respectivos 'antece
dentes al Ministerio, resolviendo la 
competencia el Ministro, o el Sub
secretario por delegación de aquél. 
La resolución se comunicará a am
bos Gobiernos Civiles, remitiendo 
las actuaciones, al propio tiempo, al 
que haya sido declarado compe
tente.

Art. 18. 1. Todas las compe
tencias de régimen interno paraliza
rán. la tramitación del expediente a 
que se refieran. No obstante, si pu
dieran producirse perjuicios irrepa
rables, la Subsecretaría podrá acor
dar, por delegación del Ministro, 
los trámites necesarios para evitar o 
atenuar tales perjuicios.

2.. Todas las cuestiones de com
petencia interna, tanto si son posi
tivas como negativas, y ya se pro
muevan por declinatoria, o inhibi
toria, se ajustarán, en cada caso, a 
los trámites señalados por los ar
tículos anteriores.

Art. 19. Las cuestiones de com
petencia de régimen interior habrán 
de quedar resueltas en un plazo no

dentes del asunto para proseguir su 
•tramitación, reclamándosele, en ca 
so contrario, que lo haga así.

2. Si no aceptase el requerimien- 
fo de inhibición, aducirá las razones 
que para ello tuviere. Si éstas fUe. 
sen admitidas por el .Ministerio de 
la Gobernación, lo comunicará así 
al requerido, dándose por termina- 
da la cuestión. En otro caso, se en- 
tenderá planteado el conflicto, ma. 
nifestándolo al otro Departamento 
y elevándose por ambos Ministe
rios todo lo actuado a la Presiden
cia del Gobierno, a los efectos opon 
tunos. De la remisión de estas ac- 
tuaciones se darán cuenta, recípro
camente, ambos Departamentos.

Art. 22. Siendo preceptivo en 
estos conflictos, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley Orgánica del Consejo de Esta
do, el dictamen de la Comisión 
permanente del mismo, deberá ob
servarse lo que se dispone en el 
artículo 70 de este Reglamento.

Art. 23. Resuelta la competen
cia a favor del Ministerio de la Go
bernación y recibido en éste el ex
pediente cuyo conocimiento se le 
atribuya, determinará, de entre las 
actuaciones practicadas con ante
rioridad, las que hayan de tenerse 
por válidas, comunicándolo a los 
interesados.

Art. 24. La mera iniciación de 
un conflicto interministerial parali
zará la tramitación del expediente 
con motivo del cual se haya pro
ducido aquélla.

Art. 25. Los conflictos intermi
que tramite un Gobierno civil u 
otro Organismo provincial o local 
dependiente dél Ministerio de la 
Gobernación.

Art. 16. 1. Ninguna Dirección 
General u.Organismo de Ministerio 
podrá requerir de inhibición a la 
Subsecretaría. Llegado el caso, se 
limitará a exponerle por escrito las 
razones que tenga para Conocer de 
un expediente que tramite la misma. 
La Subsecretaría resolverá mediante 
proveído que será comunicado a la 
Dirección u Organismo de que se 
trate, remitiéndole, si se aceptan las 
razones alegadas, los antecedentas 
del asunto.

2. Cuando fuerh un Goberna
dor civil ti otra Autoridad u Orga
nismo de la Administración provin
cial o local dependiente del Minis
terio de la Gobernación quien en
tendiera que la Subsecretaría o al
guna Dirección General se halla co
nociendo de asunto que estime le 
corresponda, se seguirá el procedi
miento establecido en el párrafo an
terior. ■

Alt. 17. 1. Cuando un Gober
nador civil estime que le correspon
de conocer de un expediente res
pecto del cual haya tenido noticia 
que está siendo tramitado por el 
Gobierno de otra provincia, le diri
girá escrito fundamentado requi- 
riéndole de inhibición.

superior a quince días, salvo que se 
susciten entre dos Gobiernos civi
les y haya de decidirlas el Ministe
rio, en cuyo caso aquel plazo se en
tenderá ampliado en diez días más.
SECCION CUARTA.-«-Conflictos in

terministeriales
Art. 20. 1. Cuando en virtud 

■de petición escrita de alguno de los 
interesados o como consecuencia 
de moción de una Sección o Servi
cio, cualquier Dirección General u 
Organismo dependiente del Minis
terio entendiera que le corresponde 
el conocimiento de asunto que se 
esté tramitando por una dependen-' 
cia administrativa de otro Departa
mento, someterá el caso, con pro
puesta razonada, a la consideración 
del Ministro, el cual, oída la Aseso
ría Jurídica, aceptará o no la pro
puesta. En el primer caso se reque
rirá de inhibición, por Orden minis
terial, al Departamento que estuvie
re conociendo del asunto. En el se
gundo, se dará por conclusa la cues
tión.

2. El Ministro de la Goberna
ción podrá acordaj que se formu
len estos requerimientos de inhibi
ción siempre que lo estime oportu
no, aun cuando no exista petición 
de los interesados ni propuesta de 
los Servicios respectivos.

Art. 21. 1. Cuando el Ministe
rio requerido se allanase al requeri
miento, deberá epviar los antece-

nisteriales negativos se ajustarán 
igualmente a los trámites señalados 
en los artículos que preceden.

Art. 26. Cuando fuere requeri
do el Ministerio de la Goberna
ción, se observará también por éste 
lo dispuesto en los artículos ante
riores. En todo caso, tanto la acep
tación de la inhibitoria como el 
planteamiento del conflicto corres
ponderá al Ministro.
SECCION QUINTA.—Cuestiones de 
competencia con Autoridades, Tribu
nales u Organismos de carácter no 

administrativo
Art. 27. A tenor de lo preveni

do en el Real Decreto de 8 de sep
tiembre de 1887 y disposiciones 
concordantes, corresponde exclusi
vamente a los Gobernadorés civi
les, dentro del Ramo de Goberna
ción, y. también como representan
tes de la Administración en general 
en cuanto la misma facultad no 
esté atribuida de modo especial a 
otras Autoridades, la potestad de 
entablar cuestiones de competencia 
a Autoridades, Tribunales u Orga
nismos de orden no administrativo.

Art. 28. Estas cuestiones podrán 
suscitarse: e

1. ° De oficio, por el propio Go
bernador.

2. ° A instancia de parte intere
sada. •

3. d A petición de Autoridad o 
Organismo de la Administración 



provincial no perteneciente al Ramo 
¿e Gobernación.

4.°  En virtud de Orden de un
Ministro.

Art. 29. En los casos a que se 
refieren los números l.°, 2.° y 3.° 
del artículo anterior, antes de plan
tear la cuestión de competencia ha
brá de ser oído el Abogado del Es
tado Jefe en la provincia, a cuyo 
efecto se le remitirán cuantos ante
cedentes oDien e.i Oí <jJDÍerno Ci
vil en relación coa ei asunto.

Art. 30. 1. Si la cuestión se hu
biere iniciado de alguna.de las for
mas señaladas en los tres húmeros 
primeros del artículo 28, una vez 
oído el dictamen de la Abogacía del 
Estado, el Gobernador decidirá so
bre la procedencia p no de promo
ver la cuestión de competencia y 
comunicará su decisión a quien le 
hubiere instado a entablarla.

2. Contra la providencia nega
tiva cabe recurso de alzada, que se 
sujetará a lo prevenido en el Real 
Decreto de 3 de mayo de 1887.

Art. 31. 1. Para la iniciación de 
la cuestión de competencia en la 
forma a que se refiere el aparta-., 
do 4.° del artículo 28, cuando se 
trate del Ministerio de la Goberna
ción, la Autoridad, Centro u Orga
nismo de éste que se considere 
competente para conocer del asun
to sometido a otra jurisdicción ele
vará moción al Ministro, por si es
tima oportuno ordenar al Gober
nador civil respectivo que suscite 
la cuestión de competencia. Dicha 
Orden, si se produce, habrá de ser 

. dictada previo informe de la Ase
soría Jurídica del Ministerio y con
tendrá los razonamientos y dispo
siciones legales en que se funde el 
planteamiento de la cuestión.

2. Recibida que sea la Orden 
por el Gobernador civil, éste, ha
ciendo suyos los razonamientos 
consignados en la misma, suscitará 
la cuestión de competencia en la 
forma y con los requisitos de los 
artículos siguientes.

Art. 32. 1. Acordado el plan
teamiento de la cuestión de com
petencia, se dirigirá comunicación a 
la Autoridad, Tribunal u Organis
mo que en el momento en que se 
haga el requerimiento conozca de 
asunto de que se trate.

2. El requerimiento será razo
nado, con cita concreta de la dis
posición por virtud de la cual se 
atribuya a la Administración el co
nocimiento del asunto, y a él debe
rá unirse certificación expedida «por 
el Secretario general del Gobierno 
Civil en la que conste literalmente 
el dictamen del Abogado del Esta
do o, en su caso, de la Asesoría 
Jurídica del Ministerio.

Art. 33. 1. Si el requerido se 
declara incompetente por auto fir- 
me, quedará terminada la cuestión 
de competencia y expedita la juris
dicción de la Administración, recibi
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das que sean las actuaciones en el 
Gobierno civil respéctivo.

2. tm los casos a que se refieren 
los números 3.° y 4.° del artículo 
28, el Gobernador civil enviará las 
actuaciones a la Autoridad u Orga
nismo que hubiere justado el plan
teamiento de la cuestión de compe
tencia.

Art. 34. 1. Si el requerido se 
declara competente, el Gobernador 
solicitará nuevo informe del Aboga
do dei Estado, y dentro del plazo 
señalado en el artículo 17 del Real 
Decreto de 8 de septiembre de. 
1887 dirigirá nueva comunicación 
al requerido, insistiendo o no en es
timar su competencia. A esta comu
nicación se acompañará también 
testimonio, del informe del Abogado 
del Estado.

2. No obstante, si la cuestión 
hubiere sido suscitada con arreglo 
al número 4.° del artículo 28, la con
testación del requerido se pondrá 
en conocimiento del Ministerio res
pectivo, y éste, en plazo de quince 
días y previo nuevo dictamen' de su 
Asesoría Jurídica, manifestará al Go
bernador si ha de mantener o no la 
cuestión de competencia entablada.

Art. 35. 1. Contra la providen
cia del Gobernador desistiendo de 
la cuestión de competencia suscita
da, cabe recurso de alzada en la 
misma forma y plazo que se señalan 
en el párrafo segundo del art. 30.

2. Dicho recurso habrá de pre
sentarse en el propio Gobierno Ci
vil, y de su presentación- se dará 
cuenta dentro del siguiente día a la 
Autoridad, Tribunal u Organismo 
a quien se requirió, a fin de que 
conozca la existencia del recurso 
en cuestión, cuya resolución habrá 
de comunicársele oportunamente. 
Igualmente se le comunicará haber 
transcurrido el plazo de dos meses 
a que se refiere el Real Decreto de 
3 de mayo de 1887, cuando dentro 
del mismo no se hubiere dictado 
resolución.

3. Si no se formulase la alzada, 
se oficiará, dentro del siguiente día 
a la terminación del plazo para in
terponerla, dando cuenta de ello a 
la Autoridad primeramente reque
rida, para que tenga por fírme el 
desistimiento y por expedita su ju
risdicción.

Art. 36. Si se acordara mantener 
la competencia, se remitirán las ac
tuaciones instruidas a la Presidencia 
del Gobierno, directamente por el 
primer correo, dando cuenta de ello 
al requerido y con los demás requi
sitos prevenidos en el artículo 10 
del Real Decreto de 8 de septiem
bre de 1887. *

Art. 37. La Autoridad guberna
tiva se ceñirá estrictamente a las 
normas de trámite señaladas en el 
Real Decteto de 8 de septiembre de 
1887 y en este Reglamento, sin en
trar a considerar, en ningún caso, 
las faltas de procedimiento en que 
la Autoridad requerida hubiese po
dido incurrir con motivo de la tra-

I nutación de la cuestión de compe
tencia.

Art. 38. A los fines señalados en 
los artículos 22 y siguientes del 
Real Decreto de 8 de septiembre de 
.1887, el Ministerio de la Goberna
ción comunicará a la Presidencia del 
Gobierno su conformidad o discre
pancia. con la decisión consultada, 
en el plazo de un mes.

Art. 39. La tramitación de todas 
las cuestiones de competencia, ya 
se-inicien por inhibitoria o declina
toria, ya sean; positivas o negativas, 
se ajustarán a lo prevenido en los 
artículos anteriores.

CAPITULO SEGUNDO
De los interesados en el procedimiento. 
Capacidad y comparecencia.

Art. 40. 1. A los efectos de- 
este Reglamento, se entenderá por 
interesado toda persona natural o 
jurídica, pública o privada, que ejer
citando en nombre propio una pre
tensión de carácter administrativo 
dé lugar al oportuno procedimiento 
ante Autoridades dependientes ^dej 
Ministerio de la Gobernación, para 
resolvér sobre ella. Tendrán también- 
tal consideración las personas con
tra quienes se dirijan los procedi
mientos regulados en el Capítulo 
cuarto del Título II.

2. Los que intervengan en un 
expediente con posterioridad a su 
iniciación sólo podrán reputarse 
interesados conforme a lo previsto 
en los artículos 44 y 45.

Art. 41. Las personas físicas, 
cuando sufran restricción de su ca
pacidad de obrar, y las personas 
jurídicas en todo caso, comparece
rán por medio de quienes conforme 
a derecho deban completar su capa
cidad o- representarlas legalmente, 
acreditándolo én la forma prevista 
en el número 4.° del párrafo prime
ro del artículo 29.

Arr. 42. 1. Los interesados o 
sus representantes legales podrán 
comparecer por sí o por medio de 
mandatario con poder otorgado al 
efecto.

2. Aunque no se acompañe el 
poder, se dará curso y se entonde- 
rán presentados en tiempo los do
cumentos que formule el mandata
rio bajo su responsabilidad, cuando 
lo acredite dentro del plazo de diez 
días y siempre que antes no haya 
sido resuelto el expediente por la 
Autoridad respectiva.

3. Serán válidos los poderes' 
otorgados mediante, comparecencia 
ante Autoridades dependientes del 
Ministerio de la Gobernación y los 
que consten en documento privado. 
Las firmas de estos últimos habrán

l de estar legitimadas en forma y le- 
I galizadas, cuando proceda. Se ex- 
¡ oeptúan los casos en que la legisla
ción vigente exija forma determina
da y aquellos otros en que el Jefe 
de la Sección que tramita el expe
diente o la Autoridad que lo resuel
va estimen necesario documento pú
blico o forma especial.

4. Los Jefes de Sección estarán 
facultados para hacer el bastanteo 
del poder, bajo su responsabilidad, 
siempre que no consideren necesa
rio o conveniente que’ se haga por 
la Abogacía del Estado.

Peticiones colectivas.
Art. 43. 1. Para que sean admi

sibles peticiones formuladas en un 
i mismo escrito por dos o más inte

resados, será preciso que haya iden
tidad en las circunstancias y preten
siones de los diversos solicitantes. 
El escrito se suscribirá por uno de 
ellos, que deberá ostentar mandato 

' expreso de los demás, y coii el cual 
se entenderán todos los trámites y 
notificaciones del procedimiento, a 
cuyo efecto consignará en la prime
ra solicitud los datos y circunstan
cias que exige el artículo 49.

2. Si el escrito apareciese firma-, 
do por todos los interesados sin 
expresar cuál de ellas actúa como 
mandatario de los restantes, se re
putará que lo es aquél cuya firma 
aparezca en primer lugar, el cual 
deberá hacer constar los mismos 
datos personales que marca el cita
do artículo 49.

Intervención de terceros
Art. 44. 1. Toda persona que 

por cualquier causa lícita tenga co
nocimiento de la existencia de un 
expediente administrativo cuya' re
solución pudiese afectar a derechos 
reconocidos a la misma por las le
yes, podrá hacer, en tanto no haya 
recaído resolución definitiva, las ale
gaciones que considere oportunas 
en defensa de sus intereses.

2. De igual modo, si durante la 
tramitación de un expediente se 
apreciare la existencia de personas 
a cuyos derechos pudiera afectar el 
acuerdo que en el mismo recayese, 
y que no hayan hecho uso de la fa
cultad que les reconoce el párrafo 
anterior, la Autoridad llamada a re
solver podrá disponer, por sí ó a 
propuesta del Servicio respectivo, / 
que se notifique a dichas personas 
la existencia del procedimiento en 
cuestión, concediéndoles un plazo 
que no será inferior a diez días ni 
superior a veinte para que hagan las 
alegaciones y presenten los docu
mentos que estimen convenientes a 
su derecho. La notificación expre
sada se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 96 y concordantes.

Art. 45. En todo caso, corres
ponde a la Autoridad que resuelva 
el expediente decidir si ha de tener
se o no por interesados á los terce
ros, comparecientes o no. En la afir
mativa, se entenderá con ellos y 
surtirá iguales efectos el procedi
miento que respecto de quienes ha
yan sido partes desde un principio. 
En eaSo contrario, sólo (quedarán 
expeditas a los terceros presuntos 
interesados las acciones que puedan 
derivarse' de aquellos derechos que 

; legal y efectivamente ostenten.
(Continuará)..
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hábiles y presentar por escrito du
rante dichp plazo y en los ocho si
guientes cuantas reclamaciones esti
men pertinentes, según dispone el 
artículo 126 del Reglamento de Ha
cienda municipal.

Fuentespina 21 de febrero de 
1947.=E1 Alcalde, Fermín Marino. 

Anuncios Oficíales

Almirante Bonifaz, 24 (edificio de su propiedad)

207.488.000,— Ptas.
• 106.620.887,28 »

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decreto de 
Bases de 7 de diciembre del mismo 
año, es declarada oficialmente ex
tinguida la enfermedad viruela ovi
na, en el término municipal de Cubi
llo del Campo (cuya aparición fué 
"publicada en el B. O. de la provin
cia, número 20, de fecha 25 de ene
ro de 1947), por haberse cumplido 
el plazo señalado én el artículo 239 
del citado Reglamento y practicado 
los demás requisitos reglamentarios 
inherentes a la extinción de dicha 
enfermedad.

Burgos 20 de febrero, de 1947.
El Gobernador,

•Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

Núrn. 32. Gobierno civil. Orden 
de la Presidencia del Gobierno por 
la que se señalan los transportes 
«urgentes» y «preferentes» durante 
el mes de febrero próximo.

Núm. 33. Gobierno civil. De
creto del Ministerio de Obras Pú
blicas por el que se sustituye en el 
P an General de Obras Públicas la 
palabra «camino» por la de «carre
tera», subsistiendo su clasificación 
en los tres grandes grupos de Na
cionales, Comarcales y Locales.

=Idem id. Orden del" Mihisterio 
de Relaciones Exteriores por la que 
se dan normas para la aplicación del 
Decreto del Ministerio de Justicia 
de 17 de enero último.

Núm.' 34
Núm. 35. Gobierno civil. Orden 

de la Presidencia del Gobierno so- ' 
bre reglamentación de trabajo de 
ios obreros civiles eventuales en los - 
Establecimientos Militares.

Alcaldía de Fuentespina.
Formadas las cuentas municipa- 

es de esta villa, correspondientes 
al ejercicio de 1946 se hace saber 
que durante el plazo de quince días 
estará de manifiesto el expediente 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
a fin de que los habitantes del ter
mino puedan examinarle en los días

BANCO ESPAÑOL OE CREDITO
Capital desembolsado 
Reservas . .

Servicio Provincial de Ganadería
* ----- —.

Circulare^.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el ganado 
existente en el término municipal de 
Castrojeriz; ; pn cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Qaceta 
del 3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se .encuen- 
tian en sus-cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
250 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
término municipal, y zona de inmu
nización las infectas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
anímales enfermos y sospechosos, 
y las que deden ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el ■ 
capítulo XXXV del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos 21 de febrero de 1947.
■ 'El Gobernador,

■Alejandro Rodríguez de ‘Valcdrcel

Habiéndose presentado la epi
zootia dé cisticercosis en el gana
do existente en el término muni
cipal de Jaramillo Quemado; en 
cumplimiento de lo prevenido en el

 artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Qaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cochiqueras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
100 metros alrededor de la zona in
fecta; como zona infecta todo el 
término municipal y zona de inmu
nización las infectas y Sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento, y marca de 
animales enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
capítulo XLVI del vigente Regla
mento de .Epizootias.

Burgos i 9 de febrero de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

En cumplimiento de lo dispuesto 
' en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de

• 1933, para ejecución de la Ley dé 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de.diciembre del mis-' 
mo año, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
vituela ovina, en el término mqnici- 
pal de Prádanos de Bureba (cuya 
aparición fue publicada en el Boletín 
Oficial, de la provincia, núm. 19, de' 
fecha 24 de enero de 1947), por 
haberse cumplido el plazo seña
lado en el artículo 239 del citado 
Reglamento y practicado los.demás 
requisito? reglamentarios inherentes

' a la extinción de dicha enfermedad. 
Burgos 20 de febrero dé 1947.

El Gobernador, 
-Alejandro, Rodríguez de Valcdrcel

INDICE
í DE. LOS DECRETOS, ÓRDENES Y CIRCULA-

j RES DEL GOBIERNO Y DISPOSICIONES DE 

LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE

i LA PROVINCIA, INSERTOS EN LOS NÚMEROS 

del mes de febrero último

Núm. 26.....
Núm. 27..;..
Núm. 28
Núm. 29. Gobierno civil. De

creto del Ministerio de Agricultura 
poi el qué. se fijan las modalidades 
que deben concurrir en la explota
ción de las fincas para que sean 
consideradas modelo, al efecto de 
lá excepción señalada en la Ley de 
27 de abril de 1946.

Núm. 30
i Núm. 31. Gobierno civil. De- 
¡ cieto del Ministerio de Justicia por 

el que se dan normas para legalizar 
ía situación de los exilados espa- 
ñoles en el extranjero y facilitar su

I regreso a España.

Libretas ordinarias a la vista 2 por iOO ■

GrmU,RSMÍS PR°V,NC'A' A™"d° * Cuero, BrMe,ca
berme, Melgar de Fernamenla', Pradoluengo, Roa de Duero, 

Villadiego y Villarcayo.

de Seguros de 14 de mayo de 1908 
y el Real Decreto-Ley de 21 de no- 
viembre de 1929 de publicar en el 
«Boletín Oficial de Seguros y Aho- 
UT» SUS balances Y cuentas de pér- | 
didas y ganancias en cada ejercicio. I

Idem id. Orden del Ministerio 
de Inuustria y Comercio por la que 
se dispone que ningún productorb 
comerciante podrá vender instru- | 
mentos o aparatos de medidas es
pecificados por la Presidencia del 
Gobierno y calificados como de 
precisión, o con otra denominación 
analoga, cuyo sistema, modelo o 
tipo no haya sido aprobado por 
aquel Organismo y verificada la 
precisión del instrumento por los 
Servicios dependientes del Minis- 
<:ei??,c^e Industria y Comercio.

Núm. 45. Gobierno civil. De
creto del Ministerio de Trabajo por 
el que se constituye una Comisión 
del Instituto Nacional de Previsión 
para la ejecución del Plan de insta
laciones del Seguro de Enferme- i 
dad.
i 'Tr^™ id- Orden del Ministerio 
de Hacienda reguladora del párrafo 
tercero del artículo tercero del De
creto de 5 de mayo de 1944.

Núm.' 46. Gobierno civil. Or
den del Ministerio de Trabajo so
bre legislación relativa a las Cáma
ras Oficiales de la Propiedad Ur
bana.

Núm. 47. ( Gobierno civil. De
creto del Ministerio de Justicia por 
el que se desarrolla la Base novena 
de la Ley de 10 de julio de 1944.

—Idem id. Orden del Ministerio 
de Hacienda por la que se. dispone 
que los Comisionistas del Epígra- 

. 1-070 de la Contribución Indus
trial a partir de l.° de enero de 
1047, tributarán únicamente por la 
de Utilidades con arreglo al artícu
lo séptimo de la Ley de 31 de di- I 
ciembre de 1946.

Núm. 48
Núm. 49

 

I OCUIíISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Y DE LA CRÜZ ROJA 
LAIN CALVQ18-TELÉF0N0J3ÍI

Núm. 36
Núm. 37. Gobierno civil 

to del Ministerio de Agricultur 
el que se aprueba el Reo]a ■Po' 
para la aplicación de la LevT* 0 
de abril de 1946 sobre coSÍ 
nes de interés local. ' aci°-

Núm. 38. Gobierno civil n 
creto del Ministerio de Agrien^ 
por el que se aprueba el Reglad5 para la aplicación de la fe 
de abril de 1946 gde abril de 1946 sobre colonizaciñ' 
"Mm. sN" '°aL (C°”d"X 

tóíltírlcP^íS^ 

que se dictan normas en relación 
con lo prevenido en la Orden N 
Ministerio de-(justicia de 17 de ene 
ro dé 1947 y la debida obsedí 
de Decreto de 27 de diciembre 
1946, que prorroga por seis mese 
U de indulto de 9 de octubre de

■ Núm 41. Gobierno civil. Orden! 
del Ministerio de Educación Nació 
na por la que se dictan normas' 
sobre la tramitación de recursos en 
este Ministerio.

Núm. 42
Núm. 43 Gobierno civil.,Orden 

de la Presidencia del Gobierifo por 
a que se dictan normas que fijan 
as. condiciones que deben reunir 

los aparatos medidores de líquidos.
Núm. 44. . Gobierno civil. Or

den del Ministerio db Hacienda 
por la que se determina la obliga
ción en que se encuentran todas 
las entidades afectadas por la Ley

Anuncios Particulares 
Alcaldía de San Millán de Lara
Previa la autorización de la Jefa

tura de Montes, tendrá lugar en la 
qasa consistorial de este Ayunta
miento la subasta de 229 estéreos 
de leña, bajo la tasación de 3.435 
pesetas, del monte «Candeleda», el 
día 15 de marzo próximo, congsu- 
jeción al pliego de condiciones del 
Distrito Forestal. r

San Millán de uara 20 'de febrero 
de 1947.=ÉÍ Alcalde, P. Ó™Satur- 
nino Blanco.


